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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Acuerdo de 27 de febrero de 2014, de la delegación Territorial de Salud y Políticas Sociales en 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto del acto que se cita.

de conformidad con lo dispuesto en el art. 20.3 del decreto 168/2007, de 12 de junio , por el que se 
regula el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la dependencia, así como los órganos competentes para la valoración, 
y en el art. 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo común, se ha acordado poner de manifiesto, por término de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente a la publicación de este acuerdo, el expediente de extinción de la prestación 
reconocida en el Programa Individual de Atención a doña Nicasia Martínez cátedra consistente en el acceso 
a la prestación económica por el cuidado en el entorno familiar, a fin de que dentro del citado plazo formule 
las alegaciones que considere oportunas, pudiendo acompañar los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes.

dNI.: 26710346d.
APeLLIdoS Y NoMBre: NIcASIA MArTÍNeZ cÁTedrA.
PreSTAcIÓN: dePeNdeNcIA: cuIdAdo eN eL eNTorNo FAMILIAr.
coNTeNIdo: Acuerdo de INIcIo de eXTINcIÓN de LA PreSTAcIÓN Y TrÁMITe de AudIeNcIA.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en el 
Servicio de Valoración de la dependencia de la Agencia de Servicios Sociales y dependencia, sita en Paseo de la 
estación 19, 5.ª pl, en el plazo de quince días a partir de la publicación de esta resolución en el Boletín oficial 
de la Junta de Andalucía.

Jaén, 27 de febrero de 2014.- La delegada, M.ª Ángeles Jiménez Samblás.
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